
 

INSTITUTO COLOMBIANO 
DE GEOLOGIA  Y MINERIA 

INGEOMINAS 
NIT 899999294-8 

EDICTO No. 0186 
 

GRUPO REGIONAL DE TRABAJO INGEOMINAS  MEDELLÍN 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 
2001 Y EN EL NUMERAL 10, DEL ARTÍCULO 7º, DE LA RESOLUCIÓN D-546 DE 18 DE 

DICIEMBRE DE 2007, 
 

HACE SABER 
 

Que en el expediente No. IB9-13521X se ha proferido Resolución GTRM No 0132 del 06 de 
agosto de 2008,  que en su parte resolutiva dice; 
  

RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO: Declarar la terminación de la Aut orización Temporal N° IB9-
13521X, por vencimiento de términos, para la exploración de 10.000 metros cúbicos de un 
yacimiento de materiales de construcción en el Municipio de Montería departamento de 
Córdoba. 
 
Por consiguiente el CONSORCIO CARRETERO debe suspender toda actividad de 
exploración y/o explotación dentro del área, so pena de incurrir en la conducta descrita en el 
artículo 338 de la Ley 599 de 2000 (Código Penal). 
   
ARTICULO SEGUNDO: Declarar que el CONSORCIO CARRETERO, identificado con el NIT. 
N° 900.034.324-2 no debe suma alguna por concepto d e regalías en relación con la 
Autorización Temporal IB9-13521X. 
 
ARTÍCULO TERCERO : En firme la presente providencia y por parte del Grupo de Trabajo 
Medellín, compulsar copia de la presente providencia al Alcalde Municipal de Montería, 
Departamento de Córdoba y a la Corporación Autónoma Regional correspondiente para su 
conocimiento y fines pertinentes.   
 
ARTÌCULO CUARTO: Notifíquese la presente resolución en forma personal al representante 
legal del CONSORCIO CARRETERO, señor JUAN CARLOS ALDANA ALDANA ó a quien 
haga sus veces; de no ser posible la notificación personal súrtase por edicto. 
 
ARTICULO QUINTO: Contra este pronunciamiento procede Recurso de Reposición, el cual 
podrá interponerse dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación.  
 
Dada en Medellín el 06 de agosto de 2008. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

HECTOR VELASCO VARGAS 
Coordinador Grupo de Trabajo 

INGEOMINAS- Medellín. 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija  el edicto, en un lugar visible y público en la sede 
del Grupo de Trabajo de Ingeominas-Medellín , por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día dos (02) de septiembre de dos mil ocho (2008 ) a las 8:00 a.m., y se desfija  el 
día ocho (08) de septiembre de dos mil ocho (2008)  a las 5:00 p.m. 

 
 
 

HECTOR VELASCO VARGAS 
Coordinador Grupo de Trabajo 

INGEOMINAS- Medellín 
 

PCVG 
CTR. GTRM 



 

INSTITUTO COLOMBIANO 
DE GEOLOGIA  Y MINERIA 

INGEOMINAS 
NIT 899999294-8 

EDICTO No. 0187 
 

GRUPO REGIONAL DE TRABAJO INGEOMINAS  MEDELLÍN 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 
2001 Y EN EL NUMERAL 10, DEL ARTÍCULO 7º, DE LA RESOLUCIÓN D-546 DE 18 DE 

DICIEMBRE DE 2007, 
 

HACE SABER 
 

Que en el expediente No. IIP-11451 se ha proferido Resolución GTRM No 0133 del 06 de 
agosto de 2008,  que en su parte resolutiva dice; 
  

RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de Autorización Temporal N° IIP-11451, 
presentada por el CONSORCIO VIAS DE COLOMBIA, para la explotación de un yacimiento 
de materiales de construcción ubicado en el Municipio de Morroa, Departamento de Sucre, 
con destino al mejoramiento y mantenimiento integral de la ruta Sincelejo- Toluviejo - 
Cartagena, según el contrato de obra 1760 de 2004, de conformidad con la parte motiva del 
presente acto administrativo.     
   
ARTICULO SEGUNDO: Notifíquese la presente resolución personalmente al representante 
legal del CONSORCIO VIAS DE COLOMBIA; en su defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO : Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del sistema gráfico del Instituto y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
ARTÌCULO CUARTO: Contra esta providencia procede recurso de reposición, el cual podrá 
interponerse dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación personal o por edicto.   
 
Dada en Medellín el 06 de agosto de 2008. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

HECTOR VELASCO VARGAS 
Coordinador Grupo de Trabajo 

INGEOMINAS- Medellín. 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija  el edicto, en un lugar visible y público en la sede 
del Grupo de Trabajo de Ingeominas-Medellín , por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día dos (02) de septiembre de dos mil ocho (2008 ) a las 8:00 a.m., y se desfija  el 
día ocho (08) de septiembre de dos mil ocho (2008)  a las 5:00 p.m. 

 
 
 

HECTOR VELASCO VARGAS 
Coordinador Grupo de Trabajo 

INGEOMINAS- Medellín 
 

PCVG 
CTR. GTRM 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

INSTITUTO COLOMBIANO 
DE GEOLOGIA  Y MINERIA 

INGEOMINAS 
NIT 899999294-8 

EDICTO No. 0188 
 

GRUPO REGIONAL DE TRABAJO INGEOMINAS  MEDELLÍN 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 
2001 Y EN EL NUMERAL 10, DEL ARTÍCULO 7º, DE LA RESOLUCIÓN D-546 DE 18 DE 

DICIEMBRE DE 2007, 
 

HACE SABER 
 

Que en el expediente No. FCC-840Ase ha proferido Resolución GTRM No 0136 del 08 de 
agosto de 2008,  que en su parte resolutiva dice; 
  

RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO: Aceptar el desistimiento del recurso de reposición interpuesto por la 
apoderada de la sociedad KEDAHDA S.A. frente a la resolución SCT N° 02401 del 06 de 
septiembre de 2006 por medio de la cual se rechaza la propuesta de contrato de concesión 
FGTC-840A  
   
ARTICULO SEGUNDO: Notifíquese la presente resolución en forma personal a la apoderada 
de la SOCIEDAD KEDAHDA S.A.; en su defecto se procederá a notificar a través de edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO : Contra esta providencia no procede recurso alguno de conformidad 
con el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo.   
  
 
Dada en Medellín el 08 de agosto de 2008. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

HECTOR VELASCO VARGAS 
Coordinador Grupo de Trabajo 

INGEOMINAS- Medellín. 
 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija  el edicto, en un lugar visible y público en la sede 
del Grupo de Trabajo de Ingeominas-Medellín , por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día dos (02) de septiembre de dos mil ocho (2008 ) a las 8:00 a.m., y se desfija  el 
día ocho (08) de septiembre de dos mil ocho (2008)  a las 5:00 p.m. 

 
 
 
 
 

HECTOR VELASCO VARGAS 
Coordinador Grupo de Trabajo 

INGEOMINAS- Medellín 
 
 

PCVG 
CTR. GTRM 
 
 
 
 
 
 
 



 

INSTITUTO COLOMBIANO 
DE GEOLOGIA  Y MINERIA 

INGEOMINAS 
NIT 899999294-8 

EDICTO No.0189  
 

GRUPO REGIONAL DE TRABAJO INGEOMINAS  MEDELLÍN 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 
2001 Y EN EL NUMERAL 10, DEL ARTÍCULO 7º, DE LA RESOLUCIÓN D-546 DE 18 DE 

DICIEMBRE DE 2007, 
 

HACE SABER 
 

Que en el expediente No. HDP-15C se ha proferido Resolución GTRM No 0138 del 08 de 
agosto de 2008,  que en su parte resolutiva dice; 
  

RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO: Aceptar el desistimiento al trámite de la Propuesta de Contrato de 
Concesión N° HDP-15C, presentada por al apoderada d e la sociedad KEDAHDA S.A., para la 
exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como ORO, PLATA 
COBRE, ZINC, PLATINO Y MOLIBDENO, localizado en jurisdicción del Municipio de Pueblo 
Nuevo, Departamento de Risaralda, por las razones expuestas en la parte motiva de la 
presente resolución.      
 
ARTICULO SEGUNDO: Notifíquese la presente resolución en forma personal a la apoderada 
de la sociedad KEDAHDA S.A.; en su defecto se procederá a notificar a través de edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO : Contra esta providencia no procede recurso alguno de conformidad 
con el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÌCULO CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del sistema gráfico del Instituto y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
Dada en Medellín el 08 de agosto de 2008. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

HECTOR VELASCO VARGAS 
Coordinador Grupo de Trabajo 

INGEOMINAS- Medellín. 
 
 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija  el edicto, en un lugar visible y público en la sede 
del Grupo de Trabajo de Ingeominas-Medellín , por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día dos (02) de septiembre de dos mil ocho (2008 ) a las 8:00 a.m., y se desfija  el 
día ocho (08) de septiembre de dos mil ocho (2008)  a las 5:00 p.m. 

 
 
 

HECTOR VELASCO VARGAS 
Coordinador Grupo de Trabajo 

INGEOMINAS- Medellín 
 
 

PCVG 
CTR. GTRM 
 
 
 



 

INSTITUTO COLOMBIANO 
DE GEOLOGIA  Y MINERIA 

INGEOMINAS 
NIT 899999294-8 

EDICTO No. 0190 
 

GRUPO REGIONAL DE TRABAJO INGEOMINAS  MEDELLÍN 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 
2001 Y EN EL NUMERAL 10, DEL ARTÍCULO 7º, DE LA RESOLUCIÓN D-546 DE 18 DE 

DICIEMBRE DE 2007, 
 

HACE SABER 
 

Que en el expediente No. HHP-14131se ha proferido Resolución GTRM No 0140 del 08 de 
agosto de 2008,  que en su parte resolutiva dice; 
  

RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO: Dejar sin efectos  tanto el concepto  técnico jurídico del 17 de 
noviembre de 2006 como el Auto N° 332 del 29 de nov iembre de 2006, proferidos por este 
Grupo de Trabajo Regional, por las razones expuestas.   
   
ARTICULO SEGUNDO: Rechazar la Propuesta de Contrato Concesión N° HHP-14131, 
presentada por los señores LUIS FELIPE MURILLO AGUALIMPIA, JOHN BISMARCK 
YURGAKY SINISTERRA, ANTONIO EUCLIDES VALOIS MURILLO Y ENOC MURILLO 
MURILLO, para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
ORO Y PLATINO, cuya área se encuentra ubicada en el Municipio de Tadó, Departamento 
de Choco, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.     
 
ARTÍCULO TERCERO : Notifíquese personalmente a los solicitantes; en su defecto 
procédase mediante edicto.  
 
ARTÌCULO CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del sistema gráfico del Instituto y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
ARTICULO QUINTO: Contra este pronunciamiento procede Recurso de Reposición, el cual 
podrá interponerse dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación.  
 
Dada en Medellín el 08 de agosto de 2008. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

HECTOR VELASCO VARGAS 
Coordinador Grupo de Trabajo 

INGEOMINAS- Medellín. 
 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija  el edicto, en un lugar visible y público en la sede 
del Grupo de Trabajo de Ingeominas-Medellín , por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día dos (02) de septiembre de dos mil ocho (2008 ) a las 8:00 a.m., y se desfija  el 
día ocho (08) de septiembre de dos mil ocho (2008)  a las 5:00 p.m. 

 
 
 

HECTOR VELASCO VARGAS 
Coordinador Grupo de Trabajo 

INGEOMINAS- Medellín 
 

PCVG 
CTR. GTRM 
 
 



 

INSTITUTO COLOMBIANO 
DE GEOLOGIA  Y MINERIA 

INGEOMINAS 
NIT 899999294-8 

 
EDICTO No. 0191 

 
GRUPO REGIONAL DE TRABAJO INGEOMINAS  MEDELLÍN 

 
DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 
2001 Y EN EL NUMERAL 10, DEL ARTÍCULO 7º, DE LA RESOLUCIÓN D-546 DE 18 DE 

DICIEMBRE DE 2007, 
 

HACE SABER 
 

Que en el expediente No IGC-09051 se ha proferido Resolución GTRM No 0135 del 08 de 
agosto de 2008,  que en su parte resolutiva dice; 
  

RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO: RECHAZAR la propuesta de contrato de concesión  N° IGC-09051, 
presentada por la sociedad ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION S.A. para la 
exploración y explotación de un yacimiento de COBRE, MOLIBDENO, PLOMO Y DEMAS 
CONCESIBLES, en jurisdicción del Municipio de Istmina, Departamento de Choco, de 
conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo. 
   
ARTICULO SEGUNDO: Notifíquese la presente resolución personalmente al representante 
legal de la sociedad ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION S.A.; en su defecto 
procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO : Ejecutoriada esta providencia, efectúese el archivo del referido 
expediente y procédase a la desanotación del área del sistema gráfico del Instituto. 
 
ARTÌCULO CUARTO: Contra esta providencia procede recurso de reposición, el cual podrá 
interponerse dentro e los cinco (05) días siguientes a la notificación personal o por edicto.  
 
 
Dada en Medellín el 08 de agosto de 2008. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

HECTOR VELASCO VARGAS 
Coordinador Grupo de Trabajo 

INGEOMINAS- Medellín. 
 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija  el edicto, en un lugar visible y público en la sede 
del Grupo de Trabajo de Ingeominas-Medellín , por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día dos (02) de septiembre de dos mil ocho (2008 ) a las 8:00 a.m., y se desfija  el 
día ocho (08) de septiembre de dos mil ocho (2008)  a las 5:00 p.m. 

 
 
 
 

HECTOR VELASCO VARGAS 
Coordinador Grupo de Trabajo 

INGEOMINAS- Medellín 
 

PCVG 
CTR. GTRM 
 
 
 
 



 

INSTITUTO COLOMBIANO 
DE GEOLOGIA  Y MINERIA 

INGEOMINAS 
NIT 899999294-8 

EDICTO No. 0192 
 

GRUPO REGIONAL DE TRABAJO INGEOMINAS  MEDELLÍN 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 
2001 Y EN EL NUMERAL 10, DEL ARTÍCULO 7º, DE LA RESOLUCIÓN D-546 DE 18 DE 

DICIEMBRE DE 2007, 
 

HACE SABER 
 

Que en el expediente No. EJM-142 se ha proferido Resolución GTRM No 0130 del 04 de 
agosto de 2008,  que en su parte resolutiva dice; 
  

RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO: Dejar sin efecto el edicto N° 0090 del Grupo Regional de Trabajo 
Medellín por el cual se notifica la Resolución SCT N° 02668 por las razones expuestas en la 
parte motiva de la presente providencia.   
   
ARTICULO SEGUNDO: No reconocer personería jurídica  a la Dra. LUISA FERNANDA 
ARAMBURO como apoderada de la sociedad VIKINGO S.O.M. por las razones expuestas. 
 
ARTÍCULO TERCERO : Ejecutoriada y en firme la presente providencia continúese con el 
trámite de la solicitud EJM-142. 
 
ARTÌCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el cual 
podrá interponerse dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación.  
 
Dada en Medellín el 04 de agosto de 2008. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

HECTOR VELASCO VARGAS 
Coordinador Grupo de Trabajo 

INGEOMINAS- Medellín. 
 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija  el edicto, en un lugar visible y público en la sede 
del Grupo de Trabajo de Ingeominas-Medellín , por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día dos (02) de septiembre de dos mil ocho (2008 ) a las 8:00 a.m., y se desfija  el 
día ocho (08) de septiembre de dos mil ocho (2008)  a las 5:00 p.m. 

 
 
 
 
 

HECTOR VELASCO VARGAS 
Coordinador Grupo de Trabajo 

INGEOMINAS- Medellín 
 
 

PCVG 
CTR. GTRM 
 
 
 
 
 
 
 



 

INSTITUTO COLOMBIANO 
DE GEOLOGIA  Y MINERIA 

INGEOMINAS 
NIT 899999294-8 

EDICTO No. 0193 
 

GRUPO REGIONAL DE TRABAJO INGEOMINAS  MEDELLÍN 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 
2001 Y EN EL NUMERAL 10, DEL ARTÍCULO 7º, DE LA RESOLUCIÓN D-546 DE 18 DE 

DICIEMBRE DE 2007, 
 

HACE SABER 
 

Que en el expediente No. FJT-15G se ha proferido Resolución GTRM No 0137 del 08 de 
agosto de 2008,  que en su parte resolutiva dice; 
  

RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO: Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión N° FJT-15G, presentada por la sociedad KE DAHDA S.A.; para la exploración y 
explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como ORO, PLATA, COBRE, ZINC, 
PLATINO Y MOLIBDENO, en jurisdicción de los Municipios de Quibdo, Departamento de 
Choco y Urrao en el Departamento de Antioquia, por las razones expuestas en la parte 
motiva de la presente resolución. 
   
ARTICULO SEGUNDO: Notifíquese la presente resolución en forma personal a la apoderada 
de la sociedad KEDAHDA S.A.; en su defecto se procederá a notificar a través de edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO : Contra esta providencia no procede recurso alguno de conformidad 
con el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÌCULO CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación de área 
del sistema gráfico del Instituto y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
Dada en Medellín el 08 de agosto de 2008. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

HECTOR VELASCO VARGAS 
Coordinador Grupo de Trabajo 

INGEOMINAS- Medellín. 
 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija  el edicto, en un lugar visible y público en la sede 
del Grupo de Trabajo de Ingeominas-Medellín , por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día dos (02) de septiembre de dos mil ocho (2008 ) a las 8:00 a.m., y se desfija  el 
día ocho (08) de septiembre de dos mil ocho (2008)  a las 5:00 p.m. 

 
 
 
 
 
 

HECTOR VELASCO VARGAS 
Coordinador Grupo de Trabajo 

INGEOMINAS- Medellín 
 
 

PCVG 
CTR. GTRM 
 
 



 

INSTITUTO COLOMBIANO 
DE GEOLOGIA  Y MINERIA 

INGEOMINAS 
NIT 899999294-8 

EDICTO No. 0194 
 

GRUPO REGIONAL DE TRABAJO INGEOMINAS  MEDELLÍN 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 
2001 Y EN EL NUMERAL 10, DEL ARTÍCULO 7º, DE LA RESOLUCIÓN D-546 DE 18 DE 

DICIEMBRE DE 2007, 
 

HACE SABER 
 

Que en el expediente No. GLL-150 se ha proferido Resolución GTRM No 0139 del 08 de 
agosto de 2008,  que en su parte resolutiva dice; 
  

RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO: Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión  N° GLL-150, presentada por la apoderada de la sociedad KEDAHDA S.A.; para la 
exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como ORO, PLATA, 
COBRE, ZINC, PLATINO Y MOLIBDENO, localizado en jurisdicción de los Municipios de 
Montelibano y Puerto Libertador, Departamento de Córdoba, por las razones expuestas en la 
parte motiva de la presente resolución.  
   
ARTICULO SEGUNDO: Notifíquese la presente resolución en forma personal a la apoderada 
da la sociedad KEDAHDA S.A.; en su defecto se procederá a notificar a través de edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO : Contra esta providencia no procede recurso alguno de conformidad 
con el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÌCULO CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del sistema gráfico del Instituto y efectúese el archivo del referido expediente.  
 
 
Dada en Medellín el 08 de agosto de 2008. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

HECTOR VELASCO VARGAS 
Coordinador Grupo de Trabajo 

INGEOMINAS- Medellín. 
 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija  el edicto, en un lugar visible y público en la sede 
del Grupo de Trabajo de Ingeominas-Medellín , por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día dos (02) de septiembre de dos mil ocho (2008 ) a las 8:00 a.m., y se desfija  el 
día ocho (08) de septiembre de dos mil ocho (2008)  a las 5:00 p.m. 

 
 

HECTOR VELASCO VARGAS 
Coordinador Grupo de Trabajo 

INGEOMINAS- Medellín 
 

PCVG 
CTR. GTRM 
 
 
 
 
 



 

INSTITUTO COLOMBIANO 
DE GEOLOGIA  Y MINERIA 

INGEOMINAS 
NIT 899999294-8 

EDICTO No. 0195 
 

GRUPO REGIONAL DE TRABAJO INGEOMINAS  MEDELLÍN 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 
2001 Y EN EL NUMERAL 10, DEL ARTÍCULO 7º, DE LA RESOLUCIÓN D-546 DE 18 DE 

DICIEMBRE DE 2007, 
 

HACE SABER 
 

Que en el expediente No. FLV-13G se ha proferido Resolución SCT No 02122 del 07 de 
octubre de 2005,  que en su parte resolutiva dice; 
  

RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO: RECHAZAR la solicitud para la legalización de explotaciones 
mineras N°FLV-13G, presentada por los señores ANGEL ROSENDO DONADO BUELVAS, 
ANDRY ENRIQUE DONADO BUELVAS Y NEDER ERNESTO MORA P INEDA, de un 
yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCION, localizado en jurisdicción del Municipio 
de MONTERIA Departamento de CORDOBA. 
   
ARTICULO SEGUNDO: Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al Alcalde del Municipio en mención 
para que proceda de acuerdo con lo previsto en los artículos 161 y 306 del Código de Minas.  
 
ARTÍCULO TERCERO : Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, compulsar 
copia a la autoridad ambiental competente del presente acto administrativo, con el fin de que 
ésta ordene la adopción de las medidas necesarias a tomar por parte de los solicitantes para 
mitigar y corregir el impacto ambiental producido por la explotación de hecho, siguiendo lo 
ordenado por el parágrafo 4°, del artículo 4°, del Decreto 2390 de 2002. 
 
ARTÌCULO CUARTO:  Notifíquese la presente resolución personalmente a los señores 
ANGEL ROSENDO DONADO BUELVAS, ANDRY ENRIQUE DONADO BUELVAS Y 
NEDER ERNESTO MORA PINEDA; en su defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTICULO QUINTO: Ejecutoriada esta providencia, efectúese el archivo del referido 
expediente y procédase a la desanotación del área del sistema gráfico del Instituto. 
 
ARTICULO SEXTO: Contra este pronunciamiento procede el recurso de reposición, el cual 
puede interponerse dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación. 
 
Dada en Bogotá D.C. el 07 de octubre de 2005. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JULIETA RIVEROS GONZALES 
SUBDIRECTORA DE CONTRATACION Y TITULACION MINERA 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija  el edicto, en un lugar visible y público en la sede 
del Grupo de Trabajo de Ingeominas-Medellín , por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día dos (02) de septiembre de dos mil ocho (2008 ) a las 8:00 a.m., y se desfija  el 
día ocho (08) de septiembre de dos mil ocho (2008)  a las 5:00 p.m. 

 
 
 

HECTOR VELASCO VARGAS 
Coordinador Grupo de Trabajo 

INGEOMINAS- Medellín 
 

PCVG 
CTR. GTRM 



 

INSTITUTO COLOMBIANO 
DE GEOLOGIA  Y MINERIA 

INGEOMINAS 
NIT 899999294-8 

EDICTO No. 0196 
 

GRUPO REGIONAL DE TRABAJO INGEOMINAS  MEDELLÍN 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 
2001 Y EN EL NUMERAL 10, DEL ARTÍCULO 7º, DE LA RESOLUCIÓN D-546 DE 18 DE 

DICIEMBRE DE 2007, 
 

HACE SABER 
 

Que en el expediente No. FIF-101 se ha proferido Resolución SCT No 01166 del 10 de abril 
de 2006,  que en su parte resolutiva dice; 
  

RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO: Declarar el desistimiento de la Propuesta de Contrato de Concesión 
N° FIF-101, presentada por la sociedad MINERA EL ROBLE S.A. (MINER S.A.), por medio 
de su representante legal GUILLERMO GAVIRIA ECHEVERRI, de un yacimiento de 
MINERALES DE ORO, COBRE, PLATA Y SUS CONCENTRADOS  situado en jurisdicción 
del Municipio de CARMEN DE ATRATO, Departamento de CHOCO por lo expuesto 
anteriormente. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Notifíquese la presente resolución en forma personal a la sociedad 
MINERA EL ROBLE S.A. (MINER S.A.), por medio de su representante legal GUILLERMO 
GAVIRIA ECHEVERRI, de no ser posible la notificación personal se procederá a notificar a 
través de edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO : Una vez notificada y ejecutoriada la presente providencia procédase 
al respectivo archivo del expediente y desanotación del área del sistema gráfico del Instituto. 
 
ARTÌCULO CUARTO:  Contra el presente acto procede recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación del mismo. 
 
Dada en Bogotá D.C. el 10 de abril de 2005. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JULIETA RIVEROS GONZALES 
SUBDIRECTORA (E) DE CONTRATACION Y TITULACION MINER A 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija  el edicto, en un lugar visible y público en la sede 
del Grupo de Trabajo de Ingeominas-Medellín , por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día dos (02) de septiembre de dos mil ocho (2008 ) a las 8:00 a.m., y se desfija  el 
día ocho (08) de septiembre de dos mil ocho (2008)  a las 5:00 p.m. 

 
 

HECTOR VELASCO VARGAS 
Coordinador Grupo de Trabajo 

INGEOMINAS- Medellín 
 

PCVG 
CTR. GTRM 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

INSTITUTO COLOMBIANO 
DE GEOLOGIA  Y MINERIA 

INGEOMINAS 
NIT 899999294-8 

EDICTO No. 0197 
 

GRUPO REGIONAL DE TRABAJO INGEOMINAS  MEDELLÍN 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 
2001 Y EN EL NUMERAL 10, DEL ARTÍCULO 7º, DE LA RESOLUCIÓN D-546 DE 18 DE 

DICIEMBRE DE 2007, 
 

HACE SABER 
 

Que en el expediente No. BAJ-111 se ha proferido Resolución SCT No 1527 del 08 de mayo 
de 2006,  que en su parte resolutiva dice; 
  

RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO: Entender DESISTIDA la Propuesta de Contrato de Concesión N° 
BAJ-112 (Sic. BAJ-111) presentada por LA SOCIEDAD LATINOAMERICANA DE 
CONSTRUCCIONES S.A. para la explotación minera de un yacimiento de MATERIALES DE 
CONSTRUCCION ubicado en jurisdicción del Municipio de SAN PEDRO  Departamento del 
VALLE DEL CAUCA, por lo expuesto anteriormente. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Notifíquese la presente resolución en forma personal al 
representante legal, o quien haga sus veces, de LA SOCIEDAD LATINOAMERICANA DE 
CONSTRUCCIONES S.A.; en su defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO : Una vez notificada y ejecutoriada la presente providencia procédase 
al respectivo archivo del expediente y desanotación del área del sistema gráfico del Instituto. 
 
ARTÌCULO CUARTO:  Contra el presente acto procede recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación del mismo. 
 
Dada en Bogotá D.C. el 08 de mayo de 2006. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JULIETA RIVEROS GONZALES 
SUBDIRECTORA  DE CONTRATACION Y TITULACION MINERA 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija  el edicto, en un lugar visible y público en la sede 
del Grupo de Trabajo de Ingeominas-Medellín , por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día dos (02) de septiembre de dos mil ocho (2008 ) a las 8:00 a.m., y se desfija  el 
día ocho (08) de septiembre de dos mil ocho (2008)  a las 5:00 p.m. 

 
HECTOR VELASCO VARGAS 

Coordinador Grupo de Trabajo 
INGEOMINAS- Medellín 

 
PCVG 
CTR. GTRM 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


